
ARTÍCULO 82 Información que harán públicas las personas físicas o morales que reciben y ejercen recursos 

públicos o actos de autoridad 

2015-2017. Información que determine el Organismo garante respecto a la información de interés público. 

Requerimiento criterios 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24: El Sujeto Obligado no ha cargado la 

información correspondiente a esta fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

En atención al requerimiento, esta Subdirección Jurídica (SJ) tuvo a bien cargar la información relativa al ejercicio 

2017, toda vez que en los Lineamientos Técnicos Generales se hace mención a que la información que debe 

conservarse en el sitio es la del ejercicio en curso y un ejercicio anterior, por lo que en los formatos de 2015 a 

2017 solo deberá de verse reflejado el ejercicio correspondiente a 2017. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2018. Información que publicarán personas físicas o morales determinada por el Pleno del organismo garante. 

Requerimiento criterios 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16: El Sujeto Obligado no ha cargado la 

información correspondiente a esta fracción en la página del SIPOT. Por lo tanto, deberá requisitar la información 

correspondiente de acuerdo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Esta SJ procedió a revisar la fracción y se percató que la misma se encuentra debidamente cargada en el Sistema 

de Portales de Obligaciones de Transparencia. 

Su carga se realizó el 27 de julio de 2018, estando en tiempo y forma, conforme a los Lineamientos Técnicos 

Generales, mismos que establecen lo siguiente:  

No se omite informar que el periodo de actualización es anual por lo que respecta al año 2018 deberá de verse 

reflejado en el año 2019, lo relativo al año 2017 se encuentra en los formatos de 2017, por lo que no debería de 

verse reflajada información en este año. 



 

No obstante lo anterior, esta SJ atendiendo al periodo de conservación que señala “información del ejercicio en 

curso”, se informa que se había subido información relativa al semestre que se lleva.  De igual manera se hace 

de su conocimiento que su actualización deberá de hacerse hasta el próximo mes de enero de 2019. 

Mencionado lo anterior, esta SJ procedió nuevamente a actualizar la información, quedando de la siguiente 

manera: 

 

 



  
 


